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..PoR EL GUAL sE ABRE INVESTIGA(;IoN ADMINISTRAT VI oe cenÁcTER AMBIENTAL Y
SE HACEN UNOS REQUERIMIf :NTOS"

EL GOORDINADOR DE LA OFIGI¡]A JURIDICA AMB1ENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DE L SAN JORGE - CVS EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

I:ONSIDERA¡IDO

Que la Corporación Autónoma Regior al de los Valles de Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, articulo 31 numeral 12, realiza
funciones de control, seguim¡ento y eva uación ambiental de os usos del agua, el suelo, el a¡re y
demás recursos naturales renovables existentes en el Departilmento de Córcjoba.

Con el ánimo de fortalecer la gestiónilmbiental y en esp9i
\ ¡. .

i )tal nuestro ejercrcro como maxrma
autoridad ambiental en el Departame[to de Córdoba, en'rla CAR-CVS contemplamos como
prioridad la Optimización de los proc esos operativos ds , control, evaluación v sequ¡mientoprioridad la Optimización de los proc esos operativos da , , evaluación y seguimiento
ambiental. En el ejercic¡o de estas activi lades, funcionarios d, la CAR - CVS, el día 17 de Agosto
de 201 8, realizaron visita de inspecc¡ón' )cular y técnica al bd rio La G'anja en el sector de la calle
1a con carreras 8 y l0 y calle La Punta, en el caso urban¡ del Muaicipio de Chimá, finca de
propiedad de Januario Villadiego Bello, i;omo también el arro;to denominado El Cura, con el fin de
ver¡f¡car la problemática man¡festada €n la solicitud rcalizaia por el Alcalde del Municipio de
Chimá, Dr. iuan Custode Vivanco. l:

ti
De la visita practicada se rlndió el inforn e de visita GGR N" 2018 - 222 de fecha 21 de Agosto de
20'18, que procedió a emitir las sigu¡entes consideraciones y d bservaciones de campo:

.ANTECEDENTES

La visita se realiza a sol¡c¡tud del alcalde. del Municipio de Chi¡á, doctor Juan Custode, quien pide
que se verifique la problemática del Municipio de Chimá en lo referente al estancam¡ento de las
aguas de escorrentías superf¡c¡ales y obras antrópicas que af )ctan varios sectores de la población
en la temporada de lluvias. lnspección: fealizada por profesi Inales de la subdirección de gestión
ambiental de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valle ¡ del Sinú y del San Jorge - CVS, el
día 17 de agosto de 2018 al Bar¡;o La Granja en el sector de; a calle 1a ,.ul carreras I y l0 y calle
La Punta, en el casco urbano del munici¡io de Chimá, la finc;,de propiedad de Januario Villadiego
Bello, también se visitó el denominado airoyo El Cura. )'.

LOCALIZACIÓN I

;l:
Los sectores inspecc¡onados, se georrelerenciaron en las sig¡rientes coordenadas geográficas:
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90 8',48.59"

90 9',2.8',

go 8'57.65',

90 g',17.42"
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750 3'1',59.78',

750 37'28.19"
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Zona inundada Barrir

Zona inundada Calle

Arroyo El Cura
I

Finca de Januario Vi
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(Línea azul; antiguo flujo Oet aguaj'1Círculo rojo; bocatd
verdes; actual flujo del agua debirlo a la obra antrópici
inundan - barrio La Granja y calle la Punta) i

a reali-ada en el predio) (Líneas
(Círculo amarillo; zonas que se

Durante la visita de inspección se iealizaron las siguient,ls observaciones.

. La visita de inspección a le zona inundada en¡:l casco urbano del Municipio de
Chimá, se hizo en compañía del Secretario de tiobierno, señor Leonis Ramos, el
Secretario de la oficina le Planeación Mun bipal y CMGRD, señor Marcos
Martínez, del señor Luis M lntoya, miembro del Sonsejo Municipal para la gestión
del riesgo de desastres y Ce la comunidad del barrio La Granja zona afectada por
inundación, dicha comisión estuvo integrada por los señores Francisco Yelázquez,

OBSERVACIONES DE CAMPO

Eugenio Hoyos e lvan Villadiego.

. Se realiza visita de inspec:ión en la calle 1a eutre carreils S y 10 del barrio La
Granja y la calle La Punta del municipio de Chimá donde se evidencia
estancamiento de las aguati lfuvias en un amplio sector del sector en mención.

o Los miembros de la comurl dad manifiestan que i pesar de que existen equipos de
bombeo para la evacuaciórr de las aguas estancádas, estos no se están utilizando
y que además no se le qstán solucionando lg ¡ proble'ras al drenaje de estas
aguas. estancadas ,f :;

I

lmagen 2. Predio del señor Janua'io Villadiego, arroyo Jel cura y zonas afectadas - bario
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Manifiestan además que las aguas se mantienen estancadas en el barrio La

Granja y la calle La Punti.i debido al alto nivel que presenta el río Sinú, el cual

ejerce un control hiclráulicrJ sobre el complejo c3nagoso del bajo Sinú, lugar en el

cual se encuentra ubicado §ran parte del municipio de Chimá y por las aguas que

provienen de los predios d$l señor Januario Villadiego.

Se evidencia . ición q re afecta aproximadamente a 20 viviendas del barrio La

Grartja. '

Se inspecciona lr vivienita de la señora Li¡iy Segura del barrio La Granja,

evidenciando inu¡rüac¡On ¿t un 60 % delavivierikia.

iir
Se inspecciorra ei predioiitet senor Januario ilrlrOi"go y a través de imágenes

satelitales sc corrobora sulpredio, también se li¡gra captar una imagen del arroyo

El Cura el cual anteriormé,:nte discurría por dicho predio siendo este el desagüe

original nallir¡l 'elflujo de agua y lazona afectáda por Conde actualmente circulan

las aguas de escorre¡1i¿s l'iegún versión de los fiobladores.

El señor Januario Villaiíego no acompañó. la visita; no obstante, se pudo

establecer su dirección y n lmero de cédula.

o Según los representantes le la comunidad, el s;eñor Januario Villadiego desvió la

coriiente de agua para el aprovechamiento Ce su finca y el abrevadero de

animales para abastecersri, siendo esto lo que,mantiene al barrio La Grania y la
calle La Punta inundados cuando se presentan luvias.

'

REGISTRO FOTOGFúFiCO ZONA AFECTADA.
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lmagen.3. Estancamiento de agua en el barrio
La Granja ,:

lmagenr4. Estancamiento de aguas lluvias en
la calle fa Punta.

lmagen.5. Estancamiento de aguas lluvias en
casa de Liney Segura ir

lj

REGISTRO FOTOGRAFICO ARROYO DEL CURA -.
;. ,
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lmagen.6. Estancamiento de aguas lluvias
en el barilo La Gr-ir.ja
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?o-ro det lmagen.ll. Arroyc ;'el Cura fuente de agua
para la prblación.
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REGrsrRo Foroc6A§lco oe§Vrac¡oN EN r¡¡rca,be JANUARIo vtLLADtEGo.

lmagen.9. Canalde Desviación dh la
corriente de agua y bocatoma hecra en
finca de Januario Vil"' ';r'."i1. I

CONCLUS!ONES

De la visita de inspección se conc,uye lo siguiente:

,' .;'

. eue el barrio La Granlrr y La Calle la püinta permanecen inundadas por

estancamiento ct,: aguas lltlvias. I

eue se evidenció afectacihn a unas 20 viviendá§ del sector del barrio La Granja y

algunos cultivos en la zona de influencia de la calle La Punta.

Que no se evidenciaron obras de drenaje para ld evacuación de estas aguas.

I

eue no se evidenció ninEuna actividad como tel bombeo que contribuyese a la
evacuación de estas agual.

). ..r

eue existe una poblacióñ con riesgo de cohtraer enfermedades producto del

estancamiento de estas ag.las cada vez que hatr'lluvias'
. j il

eue se evidr. .,:: rtr.t canáf de desviación de las aguas de escorrentía superficial

hácia el predio Cel propiete rio Januario Villadiegr), el cual presuntamente construyÓ

una bocatoma para hacer aprovechamiento ile¡al de cauce, y así utilizarlo para

r
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(SlG), el pred¡o se encuentra dentro de las
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s¡¡1emas de informac¡ón geográfica
ár?as protegidas, declaradas en la

. De acuerdo a Ia zonificacií{r ambiental del OMIpCBS, tomadas las coordenadas
geográf¡cas del predio, ést§, está categorizado c(.mo zona de amortiguac¡ón.

. De acuerdo al POT de Chimá, el predio se enc.¡entra e,, i-..Jnaza de inundación
Alta y Medra. :

RECOMENDACIONES

De la visita de ¡nspección se reconr¡enda: i.

. Que el Munic¡p¡o de Chima, adopte las medidas necesarias para mitigar el riesgo
de inundación a que está:expuesta la comuni(hd residente en la en la calle 1'
entre carreras 8 y 10, del $arrio la granja mediante la construcc¡ón de canales de
drenaje en el sector

categoría DMI Del Complej) Cenagoso Del Bajg Sinú (CCBS).

Que el señor Januario Viladiego está identifkado con ta
número 9.083.8'12 y res;de en la calle 4 (on carrer.)

Oue el l\runicipio de Chimj, como medida inme¡iata evacue las aguas estancadas
con los equipos para bombeo que posee. 

,,i i,
Que el Municip¡o de Chimá debe disponer de un sisterr,¿, de drenaje para aguas
lluvias que permita la contlucción de estas agtas de forma adecuada y como lo
establecen los reglamentoi técn¡cos. : l

I¡

1¡ II
Que el señor Januario Villrdiego debe reconstrl¡r y devolver a su estado original
las condiciones hidráulicas originales existentes en la zona adoptando los métodos
ambientales pertinentes ccn el fin de prevenir p( sibles inundaciones futuras.

Que el lvlun cipio de Chirná debe disponer ce un sistema de acueducto que
permita el consumo de agrra potable para toda la población en forma adecuada y
como lo establecen los reglamentos técnicos, y I que el agua del arroyo del Cura
no es apta para el consumo humano-

cédula de ciudadanía
11 del lilunicipio de
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